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Por un uso responsable de/ papal, [as copfas~ de
Conocim/ento de este asunto son remitidas via electrdnica.

FECHA DE EXPEDICION:
CIUDAD DE MEXICO A, g E} 2232;? 2323

No. de BiTACORA: , ., L09/AH—0094/03/1 6 oncuo No. DGGIMARJW Q {)245 35

Autarizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o petigrosds
Con fundamento en los aniculos 135 fraccién IV. 153 fraccién VH de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién a! Ambiente; 1, 2 fraccién I. 3 fraccién H, 30, 31, 32 y 33
dei Reglamenlo en Materia de Registros. Autorizaciones de Imponacién y Exponacién y Certificados de Exponacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Téxicos o Peligrosos: 29 fraccién I, X. XII y XIV de! Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Natutales: el Acuerdo que Establece la
Ciasiflcacién y Codificacién de Mercancias cuya lmportacibn y exponacién esta‘ sujeta a Regulacién por parte de las Dependencias que integran la Comisién lntersecretarial para 61
Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Femlizantes y Sustancias Téxicas y e! Acuerdo que establece Ia clasificacién y codificacién de mercancias cuya importacién y
exportacién esté sujeta a regulacién por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. y demés disposiciones aplicables. se expide 1a presente auton‘zacién de
importacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL . . R.F.C. 0 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
MONSANTO COMERCIAL, S. DE RL. DE C.V. 11/03/2016
PASEO DEL CERENERO NO. 890
NEXTIPAC MCOYO1113C5A
c. P. 45220 ZAPOPAN JALISCO V'GENC'A F'NAL
TEL lada (55) 5245 9600 11/03/2017
Correo-ezjavier.gandara@monsanto.com
NOMBRE COMERCIAL
QUICKROOTS [TM] WETTABLE POWDER (TRICHODERMA VIRENS Y BACILLUS AMYLOUQUEFACIENS).
NOMBRE ouuvuco / IUPAC
Trichoderma virens GI-S
Bacmus amyloliquefaciens TJ1000
Maltodextrin.
CATEGORlA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISlCO
N/A 9050-36—6 N/A
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION
TRICHODERMA VIRENS = 14.75% POR PESO (APROXIMADO)
BACILLUS AMYLOLIQUEFACIENS = 12.25% POR PESO (APROXIMADO)
CANTIDAD UNlDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA ‘
0.2 KlLOGRAMOS 0.2 { KILO 3808 93 02
OBJETO DE LA IMPORTACION
EXPERIMENTACION / EVALUACION DEL DESEMPENO DE PRODUCTOS JNOCULANTES BIOAG PARA MAIZ.
PAIS DONDE SE ELABORA o PRODUCE PAlS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA _
EL PRODUCTO - ‘ AEROPUERTO INTERNAcaoNAL DE LA CIUDAD

, DE MEXICO
USA , USA GUADALAJARA TLAJOMULCO DE ZUNIGA

' * JALISCO
‘NUEVO LAREDO TAMAULIPAS
TOLUCA ESTADO DE MEX!CO

EL DIRECTOR GENERAL DE GES'IJON INTEGRAL
DE 1MATER ALESAQTLVLWS ESEgflQOSAS

Av. Ejército Nacicna! No. 223, Col Anéhuac, C P. 11320 Dei. Miguel Hidalg
Ciudad de México TeL: (55} 5490 0900 www.semamat gob.mx
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

l. La presente autorizaclén no exlme al autorizado del cumpllmiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquler otro
instrumento legal aplicable en la ”materia. ‘

ll. Esta autorlzacién, podra ser revocada por la autorldad competente al lncumpllmiento de alguna de las condlclonantes establecldas en la
presente, o blen por la vlolacién de cualquier dlsposicién legal aplicable en la materla, sin perjuiclo de la reparacién del dafio derivado de la
responsabllldad amblental que en su caso pudiera originarse asl como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con-yfundamento en lo establecldo en los arliculos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracclén Vll y Vlll de la Ley General del Equilibrio Ecoléglco y la Proteccién al Ambiente.

Ill. En 0350 de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material pellgroso autorizado en la presenle, debera avisar de
inmedlato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autorldades competentes, asl como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencic’m y atencic’m para casos de emergencia y accldentes.

Informative:
Para la expedlclén de la presente aulorlzacién se reclbié corno requisito previo el permiso de COFEPRIS namero 163300121 C0039

e

» CMJ/JWANRR/Jclf
C.c.e.p. Q.F.B. Martha Garclan'vas Palmeros, Subsecretaria de Gestién para la Proteocién Amblental SGPA. ,

Lic. Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA. L
Karla lsabel Acosta Resendi, Directora General de lnspeccién Amblental en Puertos, Aeropuerlos y Fronteras: kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez, Subdlrector de Analisls de Riesgo de Plantas en Operaclén Gubemamental.


